
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 65 del 22 de septiembre de 2023 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 21  de septiembre de 2023 

 

Expropiación No. 110013103045 2021 00732  00 

 

   De conformidad con el artículo 93 del C. G del P., se ADMITE la 

anterior reforma a la demanda1 presentada por SECRETARÍA DISTRITAL DE 

AMBIENTE contra LADRILLERA LOS OLIVARES LTDA. - EN LIQUIDACIÓN.  

 

  Entorno a la notificación de esta decisión a la pasiva, la parte 

demandada deberá estarse a lo resuelto en el ordinal segundo del auto de esta 

misma data.  

  

 NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

     

 

 

 

 

 

                                            
1 19ReformaDemanda.pdf 
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